
AMPARO EN REVISION: 243/2020

MATERIA: ADMINISTRATIVA

QUEJOSO:  ******  ****** 
*********

RECURRENTES: CONGRESO Y  
DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, AMBOS 
DEL ESTADO DE COLIMA

MAGISTRADO PONENTE:
MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA

SECRETARIO: 
JAIRO ALEJANDRO DÍAZ GUZMÁN

Colima, Colima. Acuerdo del Tribunal Colegiado 

del Trigésimo Segundo Circuito, correspondiente a la 

sesión virtual1 de quince de julio de dos mil veintiuno.

V I S T O para resolver el recurso de revisión 
243/2020, relativo al juicio de amparo indirecto 161/2019, 

del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 

Colima, con residencia en esta ciudad; y,

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Mediante escrito presentado el 14 de 
febrero de 2019, ante la Oficina de Correspondencia 

Común del Trigésimo Segundo Circuito,  ******  ****** 

*********, por propio derecho, demandó el amparo y la 

protección de la Justicia Federal, contra los actos de 

1 Celebrada conforme al Acuerdo General 8/2020 del Pleno de la Judicatura Federal y 
circulares relativas.
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2

autoridades que estimó violatorio de los artículos 1°, 

párrafos primero, segundo, tercero, y quinto, 5°, 14, párrafo 

primero, 17, párrafo segundo, 49, 116, fracción III, y 127, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, conforme al señalamiento siguiente:

III. AUTORIDADES RESPONSABLES. 
Con fundamento en el artículo 108, fracción III, de 
la Ley de Amparo, tienen el carácter de 
autoridades responsables.

ORDENADORAS:
1. Congreso del Estado de Colima, […].
2. Gobernador Constitucional del 

Estado de Colima, […].
3. Secretario General de Gobierno del 

Estado […].
EJECUTORAS:
4. Pleno del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, […].
5. Unidad de Apoyo del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado, […].
6. Consejo Directivo del Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, a través de su Presidente, 
[…].

7. Dirección General del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, a través de su Director 
General, […].

IV. ACTOS RECLAMADOS. Las normas, 
actos y omisiones que se reclaman a las 
autoridades señaladas son los siguientes:

A la autoridad señalada con el numeral 
1:

1. La discusión, aprobación, expedición, 
órdenes de publicación, circulación, observación 
y debido cumplimiento del Decreto número 616, 
por el que se expidió la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, en 
vigor a partir del martes 01 de enero de 2019, en 
lo que se ve a los artículos 4, fracciones IX, XI, 
XVII, XVIII y XXII, 6, 9 segundo punto, 81 
segundo punto, y Décimo Séptimo transitorio, y 
numerales correlacionados.
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2. Las [sic] inobservancia los diversos 
dispositivos legales, constitucionales y 
convencionales aplicables al caso, en particular, 
para expedir las normas generales transitorias del 
Decreto reclamado, que resultaban necesarias 
para evitar la aplicación retroactiva en perjuicio, 
salvaguarda de la independencia judicial y 
garantías jurisdiccionales, y conservar la división 
de Poderes del Estado, con especial referencia a 
la disminución en las garantías económicas de 
los Juzgadores del Poder Judicial del  Estado de 
Colima, en lo que ve al salario y al derecho a la 
pensión, en detrimento de las garantías de 
independencia y autonomía judicial, en términos 
de lo que al efecto establece el referido artículo 
116, fracción III, de la Constitución; esto es se 
trata de salvaguardar el mandato constitucional 
relativo a la imposibilidad de reducir las 
prestaciones económicas que conciernen a la 
suscrita como Secretaria [sic] de Acuerdos de 
Juzgado de Primera Instancia del Poder Judicial 
del Estado, mismas que constituyen parte del 
régimen que debe custodiar mi trabajo 
jurisdiccional, respecto de toda interferencia 
externa de los otros Poderes Públicos.”

A las autoridades señaladas con los 
numerales 2 y 3:

El mandato de impresión, publicación, 
circulación, observación y debido cumplimiento 
del Decreto número 616, por el que se expidió la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, en vigor a partir del martes 01 
de enero de 2019, en lo que ve a los artículos 4°, 
fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6°, 9°, 
segundo punto, 81 segundo punto, y Décimo 
Séptimo transitorio, y numerales correlacionados.

A las autoridades señaladas con los 
numerales 4 y 5:

Los efectos y consecuencias, tanto de 
hecho como de derecho, que derivan de las 
normas reclamadas, de entre los que destacan la 
ejecución del descuento a mis percepciones de 
las cuotas destinadas al pago de créditos 
fiscales para el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado.

A las autoridades señaladas con los 
numerales 6 y 7:
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Los efectos y consecuencias, tanto de 
hecho como de derecho, que derivan de las 
normas reclamadas, de entre los que destacan la 
ejecución de lo dispuesto por los artículos 4°, 
fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6°, 9°, 
segundo punto, 81 segundo punto, y Décimo 
Séptimo transitorio, y numerales correlacionados, 
de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, al estar dichas 
autoridades pensionarias involucradas en la 
debida observancia de tales preceptos.

SEGUNDO. En acuerdo de 18 de febrero de 

20192, la Jueza Primero de Distrito en el Estado de Colima, 

admitió a trámite la demanda de amparo; generó la 

formación del expediente 161/2019, solicitó a las 

autoridades responsables su informe justificado; ordenó la 

tramitación por duplicado y cuerda separada del incidente 

de suspensión solicitado; señaló fecha para la celebración 

de la audiencia constitucional, la cual se celebró el 8 de 

abril de 2019, y se dictó una primera sentencia, que se 

terminó de engrosar el 30 de abril de 20193, cuyos puntos 

resolutivos establecen:

PRIMERO. Se SOBRESEE en el juicio de 
amparo promovido por  ******  ****** 
*********, por las consideraciones 
plasmadas en los apartados denominados: 
“Inexistencia de los actos reclamados”, 
“Inexistencia de la omisión legislativa” y 
“Análisis de causas de improcedencia, bajo el 
sub-rubro de Materialización de Causa de 
Improcedencia”.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión 
AMPARA Y PROTEGE a  ******  ****** 
*********, respecto de los artículos 4°, 
fracciones IX, XI, XVIII Y XXII, y Décimo Séptimo 
Transitorio de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima; por las 

2 Fojas 44 a 47 del expediente de amparo indirecto 161/2019.
3 Fojas 186 a 238 ibídem.
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razones y para los efectos contenidos en el 
capítulo denominado “Estudio de 
constitucionalidad del acto reclamado”.

TERCERO. Inconformes con dicho fallo, el 

Secretario General de Gobierno del Estado de Colima, el 

Presidente del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 

Director General y representante legal del Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, y el Titular de la Dirección Jurídica Contenciosa de 

la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Colima, en representación del Gobernador Constitucional 

del Estado de Colima, interpusieron recursos de revisión, 

los cuales fueron admitidos por la Presidencia de este 

Tribunal Federal el 14 de junio de 2019, según expediente 

355/2019; los que fueron resueltos en sesión de 6 de 
agosto de 20204; bajo los puntos resolutivos del tenor 

siguiente:

PRIMERO. Se desechan por 
improcedentes los recursos interpuestos por el 
Consejo Directivo y Director General, ambos del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, así como el interpuesto por 
el Secretario General de Gobierno del Estado de 
Colima.

SEGUNDO. Se revoca la sentencia 
recurrida. 

TERCERO. Se ordena reponer el 
procedimiento en el juicio de amparo a que este 
toca se refiere, en términos y para los efectos 
establecidos en el párrafo 96 de esta resolución.

4 Fojas 434 a 457 ibídem.
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CUARTO. En acuerdo de 26 de agosto de 20205, 

el Secretario en funciones de Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Colima, en cumplimiento a lo ordenado por este 

Tribunal, repuso el procedimiento del juicio de amparo 

indirecto desde la audiencia constitucional; requirió a la 

parte quejosa para que expresara si era su deseo designar 

como autoridad responsable al “Gobernador del Estado de 

Colima y como acto reclamado a dicha autoridad la 

promulgación de las normas generales impugnadas” y 

señaló fecha para la celebración de la audiencia 

constitucional.

Posteriormente, el Secretario en funciones de Juez 

Primero de Distrito en el Estado de Colima, celebró la 

audiencia constitucional el 29 de septiembre de 20206, y 

advirtió que, habiendo transcurrido el termino otorgado 
a la parte quejosa, y sin que haya atendido la 
prevención formulada, hizo afectivo el apercibimiento, 

y ordenó resolver el juicio de amparo indirecto 
tomando en cuenta únicamente los actos reclamados y 
autoridades responsables señalados en la litis 
constitucional.

Finalmente, el Secretario en funciones de Juez 

referido, dictó sentencia,7 cuyos puntos resolutivos 

establecen:

PRIMERO. Se SOBRESEE en el juicio de 
amparo promovido por  ******  ****** 

5 Fojas 428 a 460 ibídem.
6 Foja 497 ibídem.
7 Fojas 498 a 547 ibídem.
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*********, por las consideraciones 
plasmadas en los apartados denominados: 
“Inexistencia de los actos reclamados”, 
“Inexistencia de la omisión legislativa” y 
“Análisis de causas de improcedencia, bajo el 
sub-rubro de Materialización de Causa de 
Improcedencia”.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión 
AMPARA Y PROTEGE a  ******  ****** 
*********, respecto de los artículos 4°, 
fracciones IX, XI, XVIII Y XXII, y Décimo Séptimo 
Transitorio de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima; por las 
razones y para los efectos contenidos en el 
capítulo denominado “Estudio de 
constitucionalidad del acto reclamado”.

QUINTO. Inconformes con dicho fallo, el Congreso 

del Estado de Colima, por conducto de *** ***** ******* 

*****, Diputada de la LIX Legislatura Local y Presidenta 

de la Mesa Directiva y el Director General del Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, interpusieron recursos de revisión, los cuales 

fueron admitidos el 27 de noviembre de 2020 por la 

presidencia de este Tribunal Colegiado, generando la 

formación del expediente 243/2020.

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a este órgano colegiado fue notificado en términos 

de ley, y una vez enterado no formuló pedimento.

SEXTO. En acuerdo de 19 de marzo de 2021, se 

turnó el expediente a la ponencia del Magistrado Martín 

Ángel Rubio Padilla, para la formulación del proyecto de 

resolución.
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SÉPTIMO. Por auto de 25 de mayo siguiente, se 

ordenó agregar un oficio sin número, signado por  la 

Delegada y Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, presentado el 13 del propio mes, de cuyo contenido 

se advierte que informa que en sesión pública celebrada el 

6 del mismo mes de mayo, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, resolvió en definitiva la controversia 

constitucional 66/2019, promovida por el Poder Judicial del 

Estado, mediante la cual demandado la invalidez del 

decreto 616 por el que se expidió la Ley de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado, publicado el 28 de 

septiembre de 2018; transcribiendo la precitada autoridad 

los puntos resolutivos de dicho fallo, de los que se aprecia 

que se reconoció la validez de diversos numerales del 

citado cuerpo normativo, y solicitando que se tomen en 

consideración los argumentos vertidos en esa resolución, al 

dictar la ejecutoria en el presente amparo en revisión 

243/2020; y,

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO. Este Tribunal Colegiado de Circuito es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de 

revisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

103, 107, fracción VIII, último párrafo, de la Constitución 

Federal; 81, fracción I, inciso e), 86, 88 y 89 de la Ley de 

Amparo; y 38, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; asimismo, en el Acuerdo General 
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3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

aprobado en sesión de veintitrés de enero de dos mil trece; 

por impugnarse una sentencia dictada en la audiencia 

constitucional por el Secretario en funciones de Juez 

Primero de Distrito en el Estado de Colima, circunscripción 

territorial en la que este cuerpo colegiado ejerce 

jurisdicción.

SEGUNDO. Es oportuna la interposición de los 

recursos, tal como se ve a continuación:

Congreso del Estado de Colima
Sentencia 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles 

29 de 
septiembre 

de 2020

1 de 
octubre de 

20208

1 de 
octubre de 

20209

Del 2 al 16 de 
octubre de 

202010

15 de 
octubre de 

2020

3,4, 9, 10 y 12 de 
octubre de 202011

Director General del Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima

Sentencia 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles 

29 de 
septiembre 

de 2020

5 de 
octubre de 

202012

5 de 
octubre de 

202013

Del 6 al 20 de 
octubre de 

202014

19 de 
octubre de 

2020

10, 11, 12, 17 y 
18 de octubre de 

2020

TERCERO. Los datos de identificación de la 

sentencia recurrida se precisaron en el resultando 
segundo de esta ejecutoria, para cumplir la exigencia del 

numeral 74, fracción I, de la ley de la materia; sin que 

8 Foja 551 ibídem. 
9 Tal circunstancia tiene sustento en el artículo 31, fracción I, de la Ley de Amparo.
10 Ello de conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Ley de Amparo. 
11 Lo que se fundamenta en los artículos 19 de la Ley de Amparo, 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 
12 Foja 557 ibídem.
13 Tal circunstancia tiene sustento en el artículo 31, fracción I, de la Ley de Amparo.
14 Ello de conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Ley de Amparo. 
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resulte necesario transcribir su parte considerativa, toda 

vez que no lo exige la Constitución ni la ley.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis XVII.1°C.T.30 

K, publicada en la página dos mil ciento quince del Tomo 

XXIII, correspondiente a marzo de 2006, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro dice:

SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL EMITIRLAS 
NO SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A 
TRANSCRIBIR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.

En cumplimiento al acuerdo del Pleno de este 

Tribunal aprobado en sesión de 19 de noviembre de 2009, 

se agrega al expediente copia certificada del fallo recurrido, 

para su debida constancia y efectos legales a que haya 

lugar.

CUARTO. La parte recurrente expresó los 

agravios que estimó pertinente, los cuales se tienen por 

reproducidos en este apartado por no ser necesaria su 

transcripción, atento a lo dispuesto en el precepto 74 de la 

ley de la materia.

Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, 

visible en la página ochocientos treinta del Tomo XXXI, 

correspondiente a mayo de dos mil diez, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que 

a la letra dice:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
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EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.

QUINTO. LEGITIMACIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE

Resulta innecesario analizar los agravios 

expresados contra la resolución recurrida por la autoridad 

responsable Director General del Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en 

virtud de que carece de legitimación para interponer el 

recurso de revisión, como se expone a continuación:

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha establecido que los Tribunales Colegiados 

deben analizar la legitimación de los promoventes del 

recurso de revisión, al ser un presupuesto procesal de 

orden público y estudio oficioso.

Es aplicable en este sentido, la tesis aislada P. 

LIV/90, de rubro y texto:

REVISIÓN. LA LEGITIMACIÓN Y 
PERSONALIDAD DE QUIEN INTERPONE ESTE 
RECURSO, DEBE EXAMINARSE DE OFICIO. El 
Tribunal ad quem, al resolver la procedencia de 
un recurso de revisión debe estudiar, de oficio, si 
quien promueve tiene personalidad para 
interponerlo, puesto que es de orden público en el 
juicio de garantías analizar si quien lo interpuso 
es parte o tiene personalidad acreditada, en 
particular en los amparos contra leyes en donde 
el artículo 87 de la Ley de la materia establece 
expresamente que sólo podrán interponer el 
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recurso de revisión las autoridades responsables 
encargadas de su promulgación o quienes las 
representen15.

El recurso de revisión en los casos previstos en el 

artículo 81, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, 

puede interponerse por cualquiera de las partes en el 

juicio, sin más limitación, en el caso de las autoridades, 

que la expresamente señala en el diverso precepto 87 de 

la misma ley en comentario, del texto siguiente:

Artículo 87. Las autoridades responsables 
sólo podrán interponer el recurso de revisión 
contra sentencias que afecten directamente el 
acto reclamado de cada una de ellas; tratándose 
de amparo contra normas generales podrán 
hacerlo los titulares de los órganos del Estado 
a los que se encomiende su emisión o 
promulgación.

 […] [Énfasis añadido].

Disposición de la cual se obtiene que no toda 

entidad que pertenezca al Estado puede expresar agravios 

vía recurso de revisión, para defender la constitucionalidad 

de una norma, pues tal facultad se encuentra 

rigurosamente reservada a las autoridades específicas que 

intervinieron en el proceso legislativo.

Por tanto, la regla general es que en los amparos 

en revisión —donde se concedió la protección 

constitucional contra una norma general— solo las 

autoridades específicas que intervinieron en el proceso 

15 Época: Octava Época. Registro: 205845. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo VI, Primera Parte, Julio-Diciembre 
de 1990. Materia(s): Común. Tesis: P. LIV/90. Página: 20. 
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legislativo tienen la atribución y, por ende, legitimación, 

para defender su constitucionalidad.

Sin embargo, existe la excepción que deriva del 

precitado artículo 87 de la Ley de Amparo, al establecer 

que las autoridades responsables sólo podrán reclamar en 

revisión el acto que de cada una de ellas se haya 

reclamado.

Tal porción normativa posibilita la procedencia del 

recurso de revisión en amparo contra leyes si es 

interpuesto por autoridad distinta de las antes referidas, 

cuando controvierten la sentencia recurrida, no por los 

fundamentos y motivos en que se apoyó la declaratoria de 

inconstitucionalidad de la norma —ni siquiera por alegar 

una causa de improcedencia vinculada con la aplicación de 

la ley—, sino por considerar que la sentencia les genera 

una afectación directa, con motivo de los efectos dados a 

la concesión del amparo y la protección constitucional 

solicitada por el quejoso.

Esto, porque el recurso de revisión es el único 

medio de defensa que tienen las autoridades ejecutoras 

para modificar la sentencia de amparo, cuando, de 

otorgarse la protección constitucional, les sean impuestas 

obligaciones que afectan jurídica o económicamente sus 

intereses y que, no derivan necesariamente de la 
declaratoria de inconstitucionalidad del precepto 
analizado en la propia sentencia recurrida, sino de la 
extensión del amparo otorgado.
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Lo que legalmente puede ser examinado por el 

tribunal revisor, sin comprometer el pronunciamiento que 

sobre el tema de constitucionalidad de leyes fue 

establecido por el juez de Distrito, ya que sobre dicha 

materia están impedidas para formular agravios.

Es aplicable en este sentido, la jurisprudencia 

2a./J. 11/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de voz y contenido:

REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. 
LA AUTORIDAD EJECUTORA TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO CUANDO CONTROVIERTA EL 
EFECTO DADO AL FALLO PROTECTOR QUE 
LA VINCULA. Las autoridades responsables 
señaladas como ejecutoras en el amparo contra 
leyes, por regla general, carecen de legitimación 
para interponer el recurso de revisión contra la 
sentencia que concedió el amparo y protección 
de la Justicia Federal contra una norma de 
carácter general y, en consecuencia, contra su 
acto de aplicación, ya que tal determinación no 
les causa perjuicio alguno, al no haberse 
estudiado la constitucionalidad del acto que les 
fue atribuido. Sin embargo, esta regla general no 
es aplicable al caso en que, habiéndose otorgado 
el amparo contra la ley reclamada y su acto de 
aplicación, la autoridad responsable ejecutora no 
controvierta los motivos y fundamentos por los 
que se declaró la inconstitucionalidad de dicha 
ley, sino el efecto dado al fallo protector que le 
ocasiona un perjuicio, lo cual la legitima para 
acudir a la revisión16.

En el caso a estudio, de la demanda de amparo se 

obtiene que el quejoso reclama la inconstitucionalidad del 

16 Época: Décima Época. Registro: 2005718. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero 
de 2014, Tomo: II.  Materia(s): Común. Tesis: 2a./J. 11/2014 (10a.). Página: 1243.
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Decreto legislativo 616 por el que se expidió la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, vigente a partir del 1 de enero de 2019, en cuanto 

a los artículos 4°, fracciones IX, XI, XVII, y XXII, 6°, 9°, 

segundo punto, 81, segundo punto, y Décimo Séptimo 

transitorio, y numerales correlacionados.

Al respecto, el peticionario de amparo solo 

atribuyó a la autoridad aquí recurrente, Director General del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, la aplicación o ejecución del Decreto 

que contiene las normas generales impugnadas.

Lo anterior así se advierte de la parte conducente 

de la demanda de amparo que dice:

[…]
7. Dirección General del Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, a través de su Director 
General […].

IV. ACTOS RECLAMADOS. Las normas, 
actos y omisiones que se reclaman a las 
autoridades señaladas son los siguientes:

[…]

A las autoridades señaladas con los 
numerales 6 y 7:

Los efectos y consecuencias, tanto de 
hecho como de derecho, que derivan de las 
normas reclamadas, de entre los que destacan la 
ejecución de lo dispuesto por los artículos 4, 
fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6, 9, segundo 
punto, 81 segundo punto, y Décimo Séptimo 
transitorio, y numerales correlacionados, de la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 
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Estado de Colima, al estar dichas autoridades 
pensionarias involucradas en la debida 
observancia de tales preceptos.

Asimismo, de la sentencia recurrida se observa 

que el Secretario en funciones de Juez de Distrito 

determina la inconstitucionalidad de los preceptos 

impugnados y, en consecuencia, concede la protección 

constitucional para los efectos siguientes:

[…]
Así, al resultar fundados los conceptos de 

violación suplidos en su deficiencia, con 
fundamento en los artículos 74, fracción V, y 77, 
fracción I de la Ley de la Reglamentaría de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Justicia de la 
Unión AMPARA Y PROTEGE a  ****** 
******  ********* , para los siguientes 
efectos:

[…]
a) Dejar sin efecto el descuento 

llevado a cabo al quejoso en su nómina 
correspondiente a la primer quincena de enero de 
dos mil diecinueve; así como los subsecuentes 
que se hayan realizado en los términos de los 
artículos declarados inconstitucionales, y en su 
lugar, deberá hacer un nuevo cálculo sobre la 
base que prevalecía con anterioridad a la entrada 
en vigor de tales artículos.

b) Hecho lo anterior, devuelva al 
quejoso la diferencia de lo enterado.

Conforme a las premisas anteriores, este Tribunal 

Colegiado estima que la autoridad Director General del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, carece de legitimación para interponer 

el recurso de revisión en el caso a estudio contra la 

sentencia del juez de Distrito.
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Ello, porque la protección constitucional solicitada 

por el peticionario de amparo fue concedida por razones de 

inconstitucionalidad de las normas impugnadas, no por 

vicios propios de los actos de aplicación en los que 

intervinieron.

De modo que la sentencia recurrida no afecta 

directamente a los actos que de ellas se reclamaron y 

siendo así, no les ocasiona agravio alguno.

Son aplicables sobre el particular, las tesis de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de epígrafes y  

textos siguientes:

REVISIÓN, AUTORIDADES 
EJECUTORAS, CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER RECURSO DE, EN 
AMPARO CONTRA LEYES, AUN CUANDO 
INVOQUEN CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 
A una autoridad ejecutora no puede 
considerársele legitimada para recurrir 
parcialmente la sentencia de amparo contra una 
ley por el hecho de que haga valer agravios sobre 
el estudio indebido de las causales de 
improcedencia que dicha autoridad argumentó en 
su informe justificado, sin invocar argumentos 
referentes al fondo del asunto, si el amparo fue 
concedido por motivos de inconstitucionalidad de 
una ley y no por vicios propios de los actos de 
aplicación de ella, de modo que la citada 
sentencia no afecta directamente el acto que se 
reclamó de la autoridad ejecutora17.

17 Época: Séptima Época. Registro: 237133. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 217-228, Tercera Parte. 
Materia(s): Común. Página: 107. 
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REVISIÓN INTERPUESTA POR LAS 
AUTORIDADES EJECUTORAS. FALTA DE 
LEGITIMACIÓN PARA DEFENDER LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 
IMPUGNADA. Si en una demanda de amparo se 
impugnan diversos ordenamientos legales así 
como su aplicación, y el Juez concede el amparo 
por considerar que varios de sus artículos son 
inconstitucionales, deben desecharse los 
agravios de las autoridades ejecutoras que 
pretendan defender la constitucionalidad de las 
leyes impugnadas, porque de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 87 de la Ley de Amparo, 
las autoridades ejecutoras carecen de 
legitimación procesal para sostener la 
constitucionalidad de los ordenamientos 
impugnados. Y si bien es cierto que las 
autoridades ejecutoras tienen legitimación para 
defender en revisión los actos de aplicación a 
ellas directamente reclamados en el juicio de 
amparo, también lo es que debe desestimarse el 
recurso si el Juez de Distrito no estudia dichos 
actos sino que los considera inconstitucionales 
porque se fundaron en leyes que estima 
violatorias de la Ley Fundamental18.

También orienta lo anterior, la jurisprudencia 

VI.3o.A. J/51, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito, que este órgano 

comparte, del contenido siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LAS 
AUTORIDADES EJECUTORAS CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA 
CUANDO SÓLO SE DECLARÓ LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS 
ATRIBUIDOS A LAS ORDENADORAS. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de 
la Ley de Amparo, carece de legitimación la 
autoridad que interpone el recurso de revisión 
contra la sentencia pronunciada en un juicio de 

18 Época: Séptima Época. Registro: 245890. Instancia: Sala Auxiliar. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 72, Séptima 
Parte. Materia(s): Constitucional, Común. Página: 65. 
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garantías, si está señalada con el carácter de 
ejecutora y la resolución recurrida no declaró 
inconstitucional el acto de ejecución respectivo 
por vicios propios, puesto que sólo la ordenadora 
se encuentra facultada para ello en tanto fue su 
acto el declarado inconstitucional, y esto no varía 
aun en el supuesto de que también la ordenadora 
recurra el fallo, pues además de que esa variante 
no está prevista en la ley, no podría depender de 
la voluntad de una de las partes la legitimación de 
otra para recurrir; de ahí, entonces, que en la 
hipótesis aludida deba desecharse el recurso de 
revisión19.

Ello, en el contexto de que la protección de la 

justicia federal fue concedida por motivos de 

inconstitucionalidad de las normas y no por vicios propios 

de los de aplicación de estas, según se indicó en párrafos 

precedentes.

No es obstáculo para tal conclusión el hecho de 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

determinado, según se dijo, como excepción a la regla 

general sobre la legitimación para interponer el recurso de 

revisión, la hipótesis consistente en que las autoridades 

ejecutoras, habiéndose otorgado el amparo contra la ley 

reclamada y su acto de aplicación, no controviertan los 

motivos y fundamentos por los que se declaró la 

inconstitucionalidad de la ley, sino los efectos de la 

sentencia que concedió el amparo que les agravia.

19 Época: Novena Época. Registro: 176828. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXII, Octubre de 2005. Materia(s): Común. Tesis: VI.3o.A. J/51. Página: 2270. 
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Es así, porque del análisis exhaustivo a los 

agravios formulados por la autoridad ejecutora aquí 

recurrente se advierte que, si bien alude de manera 

genérica a un perjuicio en su economía, lo cierto es que 

realmente no cuestiona los efectos de la sentencia 

impugnada que concedió el amparo al quejoso, sino que 

tiende a sostener la constitucionalidad del decreto y las 

normas reclamadas por el quejoso en el juicio.

De modo que la referencia del agravio en su 

patrimonio sólo se expone en aras de evidenciar, desde el 

punto de vista de la inconforme, que el decreto y las 

normas reclamadas deben subsistir por ser acordes a la 

Constitución.

En esas condiciones, debe desecharse el 
recurso de revisión interpuesto por el Director General del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima.

Sin que sea óbice a lo anterior, el que mediante 

auto de 27 de noviembre de 2020, se admitiera a trámite 

el aludido recurso de revisión, toda vez que este tipo de 

acuerdos constituyen una mera determinación de trámite 

que se emite con base en un examen preliminar del 

asunto, por lo que no causan estado ni obligan al Pleno de 

este Tribunal Colegiado.

Es de invocarse, por identidad de razón, la tesis de 

jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice:
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REVISIÓN EN AMPARO. LA ADMISIÓN 
DEL RECURSO NO CAUSA ESTADO. La 
admisión del recurso de revisión por parte del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o del de una de sus Salas es una 
determinación que por su naturaleza no causa 
estado, al ser producto de un examen preliminar 
del asunto, correspondiendo en todo caso al 
órgano colegiado el estudio definitivo sobre su 
procedencia; por tanto, si con posterioridad 
advierte que el recurso interpuesto es 
improcedente, debe desecharlo20.

SEXTO. FIRMEZA DETERMINACIONES NO 
RECURRIDAS

Deben quedar firmes los razonamientos del 

secretario en funciones de juez de Distrito en los 

considerandos tercero y cuarto del fallo recurrido, en los 

cuales consideró que procedía sobreseer en el juicio, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 63, fracción 
IV, de la Ley de Amparo, al estimar inexistentes los actos 

reclamados al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Colima, y al Congreso del Estado, 

únicamente en cuanto a la omisión legislativa que se le 

atribuye; lo que se vio reflejado en el resolutivo primero 

del fallo recurrido. 

Lo anterior es así, porque el quejoso no 
interpuso recurso de revisión, para impugnar las 

20 Época: Décima Época. Registro: 160266. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro V, Febrero de 2012, Tomo 3,  Materia(s): Común. Tesis: 2a VI.1o.C. J/29 (9a.). 
Página: 2195. 
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consideraciones que culminaron con el sobreseimiento en 

el juicio, respecto a los actos reclamados a las autoridades 

antes precisadas; de ahí que dichos fundamentos deban 
declararse firmes.

Sirve de apoyo, a lo anterior la jurisprudencia que 

se comparte y que dice:

SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS NO 
RECURRIDOS POR LA PARTE A QUIEN 
PERJUDICA, NO SON MATERIA DE LA 
REVISIÓN HECHA VALER POR SU 
CONTRAPARTE. Cuando los puntos resolutivos 
de la sentencia recurrida, en uno se sobresee y 
en el otro se concede el amparo, y el primero no 
es impugnado por la parte a quien perjudica 
(quejoso) a través de la revisión, esa omisión 
implica que no sea materia de la interpuesta por 
su contraparte (tercero perjudicado), y por ello, tal 
sobreseimiento debe quedar firme por los 
fundamentos y consideraciones legales que lo 
sustentan21.

También deben declararse firmes las 

argumentaciones sustentadas en el considerando sexto de 

la sentencia recurrida, en el que el resolutor de amparo 

advirtió de oficio, la actualización de las siguientes causa 

de improcedencia:

1. La prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el diverso 108, fracción III, ambos de la Ley 

de Amparo, respecto a los actos reclamados al 

Gobernador, y al Secretario General de Gobierno; 
21 Época: Décima Época. Registro: 160266. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro V, Febrero de 2012, Tomo: 3. Materia(s): Común. Tesis: VI.1o.C. J/29 (9a.). 
Página: 2195.
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ambos del Estado de Colima, al estimar lo siguiente:
De este último dispositivo se advierte que 

en el caso de que se impugnen normas 
generales, la parte quejosa deberá señalar a los 
titulares de los órganos de Estado a los que la ley 
encomiende su promulgación y de igual forma, 
que las autoridades que hubieren intervenido en 
el refrendo del decreto promulgatorio de la ley o 
en su publicación, se deberán señalar con el 
carácter de autoridades responsables, 
únicamente cuando impugne sus actos por vicios 
propios.

Luego, del escrito de demanda de amparo 
se advierte que la parte quejosa señala como 
acto reclamado el mandato de impresión, 
publicación, circulación, observación y 
cumplimiento de la ley tildada de 
inconstitucional, lo cual puede resumirse en la 
orden de publicación y ejecución; cuyos actos 
atribuye al Secretario General de Gobierno; así 
como al Gobernador, ambos del Estado de 
Colima; sin embargo, no los combate por vicios 
propios, sino que su inconstitucionalidad se 
reclama en vía de consecuencia por su 
participación en el proceso legislativo del que 
surgió la norma general que se tilda de contraria 
a la norma fundamental.

Por lo que, con fundamento el artículo 63, 
fracción V, del citado cuerpo normativo, decretó el 

sobreseimiento en el juicio respecto de tales actos y 

autoridades responsables.

2. Por cuanto a los artículos 4, fracción XVII, 6, 9 
segundo punto, y 81 segundo punto, de la Ley de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima, en vigor a partir del uno de enero de dos mil 

diecinueve, consideró que se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, 
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de la Ley de Amparo, en relación con los artículos 5, 
fracción I y 6, de la propia legislación, bajo el argumento 

toral de que el actor constitucional no tiene interés 
jurídico, para  impugnar las citadas normas, en cuanto al 

tema de la jubilación o la pensión, razonando, en lo que 

interesa, lo siguiente: 

[…]
En esta línea argumentativa, si el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
jurisprudencia temática sobre el tema, ha definido 
que la modificación a las condiciones para 
acceder a una jubilación o pensión, no constituye 
un derecho adquirido cuando —como en el caso 
acontece— la parte quejosa no haya cumplido al 
momento de dicha modificación con todos los 
requisitos que establecía la legislación de anterior 
vigencia, es claro que el solicitante de la tutela 
constitucional no tiene interés jurídico en el 
presente asunto, ya que el decreto controvertido 
no modificó derecho adquirido alguno.

Es así, ya que los documentos exhibidos 
por la parte quejosa en el ocurso de demanda, no 
prueban que a la fecha de publicación de los 
actos reclamados hubiere cumplido con los años 
de servicio y demás requisitos que imponía el 
artículo 69, fracción IX, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno, 
Ayuntamientos, y Organismos Descentralizados 
del Estado de Colima, de anterior vigencia; así 
como la Ley de Pensiones Civiles del Estado de 
Colima, abrogada; por lo que es palmario que no 
tiene derecho adquirido alguno, sino una simple 
expectativa de derecho, la que no está sujeta al 
beneficio de inmutabilidad, por tanto, esta 
juzgadora (sic) no advierte derecho subjetivo o 
fundamental alguno a favor de la parte quejosa 
en relación con los actos reclamados; de ahí que 
se actualice la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XII, en relación con el 5, 
fracción I y 6, de la Ley de Amparo; y por ende, 
proceda sobreseer en el juicio, con fundamento 
en el artículo 63, fracción V, de la propia ley.

 […].
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Por lo que, con fundamento el artículo 63, 
fracción V, del citado cuerpo normativo, decretó el 

sobreseimiento en el juicio respecto de citadas normas 

reclamadas.

Cabe mencionar, que las referidas 

determinaciones de sobreseimiento, se reflejaron en el 
primer punto resolutivo, de la sentencia sujeta a revisión. 

Como se anticipó, dicho sobreseimiento debe 

quedar firme, por los fundamentos y consideraciones 

legales que lo sustentan, ya que no fue impugnado por la 
parte a quien perjudica (quejoso) a través de la 
revisión.

Al respecto, también es oportuno citar la 

jurisprudencia 3a./J. 20/91, de la otrora Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 

página 26 del Tomo VII, Abril de 1991, Materia Común, 

Octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, 

que indica: 

REVISIÓN. NO ES MATERIA DE ESTE 
RECURSO EL RESOLUTIVO QUE NO 
AFECTA A LA RECURRENTE Y NO SE 
IMPUGNA POR LA PARTE A QUIEN PUDO 
PERJUDICAR. Si en una sentencia existe 
diverso resolutivo sustentado en las respectivas 
consideraciones que no afectan a la parte 
recurrente y no son combatidas por quien le 
pudo afectar, debe precisarse que no son 
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materia de la revisión dichas consideraciones y 
resolutivo.

 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE CAUSA 
IMPROCEDENCIA

Resulta innecesario emprender el estudio de las 

consideraciones que rigen la sentencia recurrida, y de los 

agravios que expresan las autoridades responsables 

inconformes en su contra, ya que este Tribunal Colegiado 

advierte, de oficio, que en la especie se configura la causa 

de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, 

en relación con el diverso numeral 108, fracción III, de la 

Ley de Amparo.

En ese sentido, el estudio de esa causal debe 

emprenderse oficiosamente en la segunda instancia, ya 

que sobre el particular sigue vigente el principio de que 

siendo la procedencia de la acción constitucional de orden 

público, su análisis debe efectuarse, sin importar que las 

partes lo aleguen o no y en cualquier instancia que el juicio 

se encuentre, de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 62 y 64 del ordenamiento en consulta, que dice:

Artículo 62. Las causas de improcedencia 
se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo.

Artículo 64. Cuando las partes tengan 
conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, 
la comunicarán de inmediato al órgano 
jurisdiccional de amparo y, de ser posible, 
acompañarán las constancias que la acrediten.

 Cuando un órgano jurisdiccional de 
amparo advierta de oficio una causal de 
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improcedencia no alegada por alguna de las 
partes ni analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo 
de tres días, manifieste lo que a su derecho 
convenga.

De la exégesis de dichos preceptos deriva la 

obligación oficiosa de examinar las causas de 

improcedencia del juicio de amparo, sin establecer 

limitación alguna, de manera que no hay razón jurídica que 

conduzca a suponer que exista limitante para su estudio 

cuando sea advertida en segunda instancia.

La improcedencia se traduce en la imposibilidad 

jurídica de que el órgano jurisdiccional resuelva sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos de 

autoridad reclamados, al evidenciarse un obstáculo 

insalvable, que impide el pronunciamiento de fondo del 

asunto, ante la falta de oportunidad, idoneidad o 

pertinencia de la acción intentada, obstáculo que alcanza 

también a la segunda instancia, porque mientras no se 

emita una sentencia ejecutoria es posible el estudio de 

tales causales.

Ello, en atención a que el interés social que exige 

su análisis oficioso hace innecesario que la parte 

interesada en la subsistencia o insubsistencia del fallo de 

primera instancia lo recurra para que se estudien, pues el 

orden público revela la preeminencia de los intereses 

colectivos sobre los individuales.
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Además, el examen oficioso de la citada causa de 

sobreseimiento es preponderante, y excluye el de fondo 
del asunto, ya que siendo la procedencia de la acción 

constitucional una cuestión de orden público, su análisis 

debe efectuarse, sin importar que las partes lo aleguen o 

no y en cualquier instancia que el juicio se encuentre, de 

acuerdo a lo previsto en los citados artículos 62 y 64, de la 

invocado legislación, aplicados por analogía. 

Sobre el tema del análisis oficioso de las causas 

de sobreseimiento resultan de oportuna aplicación, en lo 

conducente, los criterios sustentados por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis 

publicadas en las páginas 1040 y 1426 de los Tomos XXIX 

y XLII, Materia Común, Quinta Época, del Semanario 

Judicial de la Federación, con registros digitales  337954 y 

336040, de rubros y textos siguientes: 

SOBRESEIMIENTO. Las causas de 
sobreseimiento en el amparo, no invocadas en 
los agravios, pueden ser analizadas de oficio 
por la Corte, sin que esto sea suplir la deficiencia 
de la queja.

SOBRESEIMIENTO, DE OFICIO DEBEN 
ESTUDIARSE LAS CAUSAS DE. Si se interpone 
revisión contra la sentencia de un Juez de 
Distrito, sin expresar agravios, esa circunstancia 
no impide que la Suprema Corte examine el fallo 
recurrido, atenta la jurisprudencia que ha 
establecido, en el sentido de que el estudio de 
las causas de sobreseimiento, debe hacerse 
de oficio.

Sin que constituya impedimento el hecho de que 

en la sentencia recurrida se haya otorgado a la parte 
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quejosa, de manera parcial la protección federal impetrada; 

ya que  como se destacó, en términos de lo que establecen 

los artículos 62 y 64 de la Ley de Amparo vigente, el 

examen de las causales de improcedencia del juicio de 

amparo es oficioso.

Esto es, pues esas causales deben ser estudiadas 

por el juzgador aunque no las hagan valer las partes, por 

ser una cuestión de orden público y de estudio preferente 

al fondo del asunto; regla que es aplicable en cualquier 
estado del juicio, mientras no se dicte sentencia 
ejecutoria, por lo que es indudable que el tribunal revisor 

debe examinar la procedencia del juicio, con 
independencia de que la parte que obtuvo resolución 
favorable hubiera interpuesto el recurso. 

Encuentra apoyo la estimación precedente, por 
identidad jurídica sustancial, en la jurisprudencia 2ª./J. 

76/2004, emitida por la Segunda Sala del Máximo Tribunal 

del País, publicada en la página 262, del Tomo XIX, junio 

de 2004, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, con registro digital 181325, que 

literalmente dice:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. SU EXAMEN EN LA REVISIÓN ES 
OFICIOSO, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL 
RECURRENTE SEA EL QUEJOSO QUE YA 
OBTUVO RESOLUCIÓN FAVORABLE. 
Conforme al último párrafo del artículo 73 de la 
Ley de Amparo, el examen de las causales de 
improcedencia del juicio de garantías es oficioso, 
esto es, deben ser estudiadas por el juzgador 
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aunque no las hagan valer las partes, por ser una 
cuestión de orden público y de estudio preferente 
al fondo del asunto. Ahora bien, como esta regla 
es aplicable en cualquier estado del juicio 
mientras no se dicte sentencia ejecutoria, es 
indudable que el tribunal revisor debe examinar la 
procedencia del juicio, con independencia de que 
el recurso lo hubiera interpuesto el quejoso que 
ya obtuvo parte de sus pretensiones, y pese a 
que pudiera resultar adverso a sus intereses si se 
advierte la existencia de una causal de 
improcedencia; sin que ello contravenga el 
principio de non reformatio in peius, que implica la 
prohibición para dicho órgano de agravar la 
situación del quejoso cuando éste recurre la 
sentencia para obtener mayores beneficios, toda 
vez que el citado principio cobra aplicación una 
vez superadas las cuestiones de procedencia del 
juicio constitucional, sin que obste la inexistencia 
de petición de la parte interesada en que se 
decrete su sobreseimiento.  

La causa de improcedencia que se advierte se 

actualiza en la especie, es la prevista en el artículo 61, 

fracción XXIII, en relación con el diverso numeral 108, 

fracción III, de la Ley de Amparo, toda vez que de acuerdo 

con este último numeral es indispensable que, al reclamar 

en amparo una norma general, se llame a la autoridad que 

la promulga, a saber, Gobernador del Estado de Colima, 

para integrar debidamente la relación jurídico procesal y 

estar en aptitud de analizar la inconstitucionalidad 

reclamada.

A fin de justificar dicha aseveración, se considera 

pertinente transcribir, en lo conducente, los preceptos 

citados en el párrafo precedente.

Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente:

[…]
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XXIII. En los demás casos en que la 
improcedencia resulte de alguna disposición de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, o de esta Ley.

[…].

Artículo 108. La demanda de amparo 
indirecto deberá formularse por escrito o por 
medios electrónicos en los casos que la ley lo 
autorice, en la que se expresará:

[…]
III. La autoridad o autoridades 

responsables. En caso de que se impugnen 
normas generales, el quejoso deberá señalar a 
los titulares de los órganos de Estado a los 
que la ley encomiende su promulgación. En el 
caso de las autoridades que hubieren intervenido 
en el refrendo del decreto promulgatorio de la ley 
o en su publicación, el quejoso deberá señalarlas 
con el carácter de autoridades responsables, 
únicamente cuando impugne sus actos por vicios 
propios;

[…].

Ahora, debe tenerse en cuenta que el proceso de 

creación de leyes es complejo, ya que se trata de un 

procedimiento constante de diversas etapas en el que 

participan distintas autoridades.

Así, a nivel estatal, el procedimiento legislativo 
se integra por distintas fases: 

a) Iniciativa, que pueden presentarla: 

a.1) Los Diputados;

a.2) El Gobernador;

a.3) El Supremo Tribunal de Justicia en asuntos del 

ramo de justicia;

a.4) Los Ayuntamientos;
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a.5) Los órganos autónomos;

a.6) Los ciudadanos colimenses mediante iniciativa 

popular, suscrita cuando menos por el 2% del listado 

nominal de electores.

b) Discusión y aprobación, que corresponde a la 

Cámara de Diputados, siguiendo las reglas que para tal 

efecto prevé el artículo 41  de la Constitución Estatal y, en 

su caso, las Ley Orgánica del Poder Legislativo y su 

Reglamento. 

c) Promulgación, facultad del Gobernador del 

Estado, en términos del artículo 58, fracción III, de la 

Norma Fundamental.

d) Refrendo, al Secretario General de Gobierno.

e) Finalmente, la publicación, que también 

corresponde al Gobernador del Estado, en términos del 

citado numeral.

El punto de toque en el presente asunto radica en 

la etapa de promulgación, que se encuentra íntimamente 

vinculada con la facultad de veto que tiene el poder 

ejecutivo. 

La palabra promulgar según el Diccionario de la 

Lengua Española de la Real Academia Española, como 

verbo transitivo en derecho, significa: [Publicar 
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formalmente una ley u otra disposición de la autoridad, a fin 

de que sea cumplida y hecha cumplir obligatoriamente].

El Diccionario Jurídico Mexicano, define la 

promulgación de la ley, como: [Publicación de la Ley].

Para Eliseo Muro Ruiz, en su libro Algunos 

Elementos de Técnica Legislativa, señala que la 
promulgación de la ley, es una de las fases del proceso 

legislativo previsto en nuestro orden constitucional. Esta 

promulgación no debe concebirse como un mero acto de 

producción y autentificación de la ley, sino como un acto 

constitutivo y perfeccionador que contiene la orden de 

obedecer; como un acto ejecutivo y como una actividad 

legislativa. 

Así, la promulgación significa, dictar y divulgar 

formalmente una ley u otra disposición de la autoridad para 

que sea cumplida. En el régimen democrático de división 

de poderes presidencialista, la promulgación es el acto por 

el cual el Poder Ejecutivo dispone publicar, después de su 

aprobación, una ley o decreto que ha sido aprobada y 

remitida al Poder Legislativo. 

En la promulgación el Ejecutivo autentifica la 

existencia y regularidad de la ley, ordena su publicación y 

manda a sus agentes a que la hagan cumplir, en esa 

virtud, la ley se hace ejecutable, adquiere valor imperativo, 
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carácter que no tenía antes de pasar de la jurisdicción del 

Congreso a la zona del Ejecutivo.

Por otra parte, Muro Ruiz señala que el refrendo 

es la [firma] plasmada en los [decretos] por parte de los 

ministros o secretarios de Estado, para conformar su 

validez, en tanto que la publicación es parte del proceso 

legislativo, una ley que no se publica, jurídicamente no 

existe, pues una ley que no se da a conocer no es derecho 

positivo vigente y, por tanto, nadie la cumple, la publicación 

es una requisito de eficacia, es un presupuesto para la 

entrada en vigor.

Como se aprecia de las consideraciones antes 

señaladas, la participación del titular del Poder Ejecutivo, 

no es de simple trámite, sino que incide de manera 

importante en el proceso legislativo, pues con la 
promulgación, el Poder Ejecutivo ordena su publicación y 

manda a sus agentes a que la hagan cumplir, por lo que la 
ley se hace ejecutable y adquiere valor imperativo, 
carácter que no tenía antes de pasar de la jurisdicción 
del Congreso a la del Ejecutivo.

Por ello, no cabe duda que cuando en un juicio de 

amparo se combate un acto formal y materialmente 

legislativo, necesariamente debe llamarse al titular del 

Poder Ejecutivo encargado de su promulgación, ya que 

tiene el carácter de autoridad responsable, en términos del 

artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, al haber 

participado en el procedimiento legislativo de cual emanó 

el acto reclamado en el caso de amparo contra leyes. 
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Lo anterior, fue plasmado por el legislador en el 

artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo, al disponer 

que en la demanda se debe designar a la autoridad o 

autoridades responsables, siendo categórico en precisar 

que, en caso de que se impugnen normas generales, el 

quejoso deberá señalar a los titulares de los órganos de 

Estado a los que la ley encomiende su promulgación, es 

decir, a nivel estatal al Gobernador del Estado de Colima.

Para evidenciar con mayor claridad lo anterior, es 

oportuno recapitular la evolución que ha tenido dicha 

disposición normativa desde la Ley de Amparo abrogada el 

2 de abril de 2013.

El texto original del artículo 116, fracción III, de 
la Ley de Amparo actualmente abrogada —promulgada 

a los treinta días del mes de diciembre de mil novecientos 

treinta y cinco, por el Presidente de la República Lázaro 

Cárdenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación  

el viernes 10 de enero de 1936—, disponía lo siguiente:

Artículo 116. La demanda de amparo 
deberá formularse por escrito, en el que se 
expresarán: 

[…]
III. La autoridad o autoridades 

responsables;
[…].
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Del texto original (1936) de la Ley de Amparo 
abrogada se advierte que únicamente disponía que en la 

demanda de esa naturaleza debía expresarse la autoridad 

o autoridades responsables, sin que hiciera algún tipo de 

distinción o precisión cuando se tratara de amparo contra 

normas generales.

Posteriormente, el 13 de noviembre de 1987, el 

Poder Ejecutivo presentó un proyecto de reforma a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a 

la Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 

de la Constitución, así como una nueva Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación.

Virtud de lo anterior, mediante dictamen de 8 de 
diciembre de 1987, las comisiones dictaminadoras de la 

Cámara de Senadores, con el propósito de dar mayor 

precisión y aclarar algunos artículos de la iniciativa en 

mención, propusieron diversas modificaciones, siendo que 

la que interesa en el caso, es la siguiente:

f. La Iniciativa no propone la reforma del 
artículo 116 de la Ley de Amparo, pero las 
comisiones dictaminadoras juzgan pertinente 
que cuando se trate de amparos contra leyes, el 
quejoso señale, además de a la autoridad o 
autoridades responsables, a los titulares de 
aquellos órganos estatales encargados de la 
promulgación de la ley que se indica como acto 
reclamado. Por esa razón la fracción III del 
artículo 116 debe quedar con el siguiente texto:

Artículo 116.
I y II.
III. La autoridad o autoridades 

responsables; el quejoso deberá señalar a los 
titulares de los órganos de Estado a los que la 
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ley encomiende su promulgación, cuando se 
trate de amparos contra leyes.

De lo anterior se desprende, que las Comisiones 

Dictaminadores de la Cámara de Senadores, advirtieron 

que la iniciativa no proponía la reforma del artículo 116 de 

la Ley de Amparo actualmente abrogada, por lo que 

juzgaron pertinente que cuando se tratara de amparos 
contra leyes, el quejoso señale, además de a la 
autoridad o autoridades responsables, a los titulares 
de aquellos órganos estatales encargados de la 
promulgación de la ley que se indica como acto 
reclamado.

Así, el 1 de febrero de 1988, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo 116, 

fracción III, de la Ley de Amparo abrogada, para quedar 

redactada de la siguiente manera: 

Artículo 116. La demanda de amparo 
deberá formularse por escrito, en la que se 
expresarán: 

[...]
III. La autoridad o autoridades 

responsables; el quejoso deberá señalar a los 
titulares de los órganos de Estado a los que la 
ley encomiende su promulgación, cuando se 
trate de amparos contra leyes;

[…].

Ahora, el 15 de febrero de 2011, se presentó la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide una 

nueva Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República.

En la exposición de motivos, dicha iniciativa 

señaló, en lo que interesa, lo siguiente:

Finalmente, como un mecanismo 
complementario que permitirá la agilización del 
procedimiento y la forma en la que intervienen 
las autoridades señaladas como responsables 
en tratándose de amparo contra normas 
generales se establece que en el caso de las 
autoridades que hubieren intervenido en el 
refrendo del decreto promulgatorio de la ley o en 
su publicación, el quejoso deberá señalarlas con 
el carácter de autoridades responsables, 
únicamente cuando impugne sus actos por 
vicios propios, con lo cual se pretende evitar la 
ociosa y costosa intervención de estas 
autoridades en el juicio que se ha venido 
desarrollando, aun cuando en la generalidad de 
los casos sus actos no son impugnados por 
vicios propios, sino por la simple circunstancia 
de intervenir en el proceso de formación de la 
ley y ser señaladas como autoridades 
responsables, a pesar de que, conforme a los 
criterios jurisprudenciales establecidos, carecen 
de legitimación para defender el contenido de la 
norma general que se impugne y aun 
concediéndose el amparo resulta ocioso 
pretender el cumplimiento de la sentencia por 
parte de estas autoridades”.
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De la anterior exposición de motivos, se advierte 

que con la finalidad de agilizar el procedimiento en el juicio 

de amparo y la forma en la que intervienen las autoridades 

señaladas como responsables, tratándose de amparo 

contra normas generales, se contempló que en el caso de 

las autoridades que hubieren intervenido en el refrendo 

del decreto promulgatorio de la ley o en su publicación, el 

quejoso deberá señalarlas con el carácter de autoridades 

responsables, únicamente cuando impugne sus actos por 

vicios propios.

Con esta medida se pretendió evitar la ociosa y 

costosa intervención de estas autoridades en el juicio que 

se ha venido desarrollando, aun cuando en la generalidad 

de los casos sus actos no son impugnados por vicios 

propios, sino por la simple circunstancia de intervenir en el 

proceso de formación de la ley y ser señaladas como 

autoridades responsables, a pesar de que, conforme a los 

criterios jurisprudenciales establecidos, carecen de 

legitimación para defender el contenido de la norma 

general que se impugne y aun concediéndose el amparo 

resulta ocioso pretender el cumplimiento de la sentencia 

por parte de estas autoridades.

Así, por virtud de lo que se propuso, en el proyecto 

de la nueva Ley de Amparo, el 2 de abril de dos mil 2013, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación la nueva 

Ley de Amparo, quedando la fracción III del artículo 108, 

redactada de la manera siguiente:
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Artículo 108. La demanda de amparo 
indirecto deberá formularse por escrito o por 
medios electrónicos en los casos que la ley lo 
autorice, en la que se expresará:

[…]
III. La autoridad o autoridades 

responsables. En caso de que se impugnen 
normas generales, el quejoso deberá señalar a 
los titulares de los órganos de Estado a los que 
la ley encomiende su promulgación. En el caso 
de las autoridades que hubieren intervenido en 
el refrendo del decreto promulgatorio de la ley o 
en su publicación, el quejoso deberá señalarlas 
con el carácter de autoridades responsables, 
únicamente cuando impugne sus actos por 
vicios propios;

[…].

Como puede verse, el legislador, en términos 

generales, reiteró lo que contenía el texto de la fracción III 

del artículo 116 de la Ley de Amparo abrogada, conforme 
a la reforma del 1 de febrero de 1988, pues reitera que, 

en la nueva Ley de Amparo, se dispusiera que en caso de 
que se impugnen normas generales, el quejoso debería 
señalar a los titulares de los órganos de Estado a los 
que la ley encomiende su promulgación.

Asimismo, adicionó a ese texto que en los casos 

de las autoridades que hubieren intervenido en el refrendo 

del decreto promulgatorio de la ley o en su publicación, el 

quejoso debía señalarlas con el carácter de autoridades 

responsables únicamente cuando impugnara sus actos 
por vicios propios.

El legislador consideró que ese diseño resulta 

pertinente con la finalidad de agilizar el procedimiento del 
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juicio de amparo y evitar los altos costos que implicaba 

tener a dichas autoridades como responsables, a pesar de 

que, en la generalidad de los casos, nunca se les atribuían 

vicios a esos actos de refrendo y publicación. 

Es decir, para poder reclamar el refrendo del 

decreto promulgatorio de la ley o su publicación, el quejoso 

sólo podía señalar como autoridades responsables a las 

que intervienen en dichos actos cuando los impugnara por 

vicios propios.

De todo lo anterior, se concluye, que la intención 

del legislador desde la reforma de 1 de febrero de 1988, 

a la fracción III del artículo 116 de la Ley de Amparo, y que 

en esencia se reiteró en la fracción III del artículo 108 de la 

nueva Ley de Amparo, es que cuando en el amparo 

indirecto se impugnen normas generales, el quejoso 

deberá señalar como autoridad responsable a los 
titulares de los órganos de Estado a los que la ley 
encomiende su promulgación.

Siendo que, en el caso particular, es el 

Gobernador del Estado de Colima a quien le compete tal 

ejercicio legislativo —artículo 58, fracción III22, de la Norma 

Fundamental Estatal—.

22 Artículo 58 Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o Gobernador: […].
III. Promulgar, publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes y los decretos, 
haciendo uso, en su caso, de todas las facultades que le concede esta Constitución;
[…]”.
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Requisito que es insoslayable para la procedencia 

del juicio de amparo contra leyes, pues, como se vio, de la 

evolución histórica que tuvo dicha norma, esa fue la 

intención del legislador cuando adicionó esa obligación a 

cargo del quejoso.

Lo que encuentra sentido, si como se evidenció 

previamente, la promulgación de una ley incide de manera 

importante en el proceso legislativo, puesto que con la 
promulgación la ley se hace ejecutable y adquiere valor 
imperativo, carácter que no tenía antes de pasar de la 

jurisdicción del Congreso a la del Ejecutivo. 

Así, cuando en el juicio de amparo indirecto se 
reclaman normas generales, la parte quejosa debe 
señalar como autoridad responsable a los titulares de los 
órganos de Estado a los que la ley encomiende su 

promulgación, con independencia de que reclame o no 

vicios propios al acto promulgatorio que es, en rigor, una 

cuestión jurídica distinta.

Lo anterior, porque como se evidenció, el acto de 

promulgación de la ley forma parte del proceso legislativo 

que culmina con su expedición, lo que implica que ambos 

actos son indisociables y, por ende, el examen de su 

regularidad constitucional no puede desvincularse.  

En apoyo de las consideraciones anteriores se 

cita, en lo conducente, la tesis P. C/97, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Materia 

Constitucional, página 162 del Tomo V, Junio de 1997, de 
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la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, con registro digital 198428, que establece:

PROMULGACIÓN DE LEYES. 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE ESTE 
ACTO. La Suprema Corte ha establecido 
jurisprudencialmente que los requisitos de 
fundamentación y motivación de una ley se 
satisfacen cuando es expedida por el Congreso 
constitucionalmente facultado para ello y se 
refiere a relaciones sociales que reclaman ser 
jurídicamente reguladas (Apéndice 1988, Primera 
Parte, página 131, jurisprudencia 68). El acto de 
promulgación de la ley forma parte del 
proceso legislativo que culmina con su 
vigencia y, por ende, para el cumplimiento de los 
requisitos de fundamentación y motivación 
requiere que provenga de la autoridad 
competente para ordenar la publicación y 
circulación de la ley a fin de que pueda ser 
obedecida (fundamentación), ya que ha cumplido 
con las formalidades exigidas para ello 
(motivación); sin que sea necesario, para la 
satisfacción de tales requisitos, que en el texto 
del acto promulgatorio se citen los preceptos 
legales que faculten al Poder Ejecutivo Federal o 
Estatal para realizar tal acto, ni las razones que lo 
llevaron a concluir, tanto que se cumplieron las 
formalidades exigidas para la expedición de la ley 
como que la misma no es violatoria de derechos 
fundamentales, ya que tal cita y razonamiento en 
el acto mismo de autoridad no se requiere 
tratándose de actos legislativos.

En el caso a estudio, la parte quejosa señaló 

como autoridades y actos reclamados, en lo que interesa, 

lo siguiente:

III. AUTORIDADES RESPONSABLES. 
Con fundamento en el artículo 108, fracción III, 
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de la Ley de Amparo, tienen el carácter de 
autoridades responsables.

ORDENADORAS:
1. Congreso del Estado de Colima, […].
2. Gobernador Constitucional del 

Estado de Colima, […].
3. Secretario General de Gobierno, […].
EJECUTORAS:
4. Pleno del Supremo Tribunal de 

Justicia
del Estado, […].
5. Unidad de Apoyo del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado, […].
6. Consejo Directivo del Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, a través de su Presidente, 
[…].

7. Dirección General del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, a través de su Director 
General, […].

IV. ACTOS RECLAMADOS. Las normas, 
actos y omisiones que se reclaman a las 
autoridades señaladas son los siguientes:

A la autoridad señalada con el numeral 
1:

1. La discusión, aprobación, expedición, 
órdenes de publicación, circulación, observación 
y debido cumplimiento del Decreto número 616, 
por el que se expidió la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, en 
vigor a partir del martes 01 de enero de 2019, en 
lo que se ve a los artículos 4, fracciones IX, XI, 
XVII, XVIII y XXII, 6, 9 segundo punto, 81 
segundo punto, y Décimo Séptimo transitorio, y 
numerales correlacionados.

2. Las inobservancia de los diversos 
dispositivos legales, constitucionales y 
convencionales aplicables al caso, en particular, 
para expedir las normas generales transitorias 
del Decreto reclamado, que resultaban 
necesarias para evitar la aplicación retroactiva 
en perjuicio, salvaguarda de la independencia 
judicial y garantías jurisdiccionales, y conservar 
la división de poderes del Estado, con especial 
referencia a la disminución en las garantías 
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económicas de los Juzgadores del Poder 
Judicial del Estado de Colima, en lo que ve al 
salario y al derecho a la pensión, en detrimento 
de las garantías de independencia y autonomía 
judicial, en términos de lo que al efecto 
establece el referido artículo 116, fracción III, de 
la Constitución; esto es, se trata de salvaguardar 
el mandato constitucional relativo a la 
imposibilidad de reducir las prestaciones 
económicas que concierne a la suscrita como 
Secretaria (sic) de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, 
mismas que constituyen parte del régimen que 
debe custodiar mi trabajo jurisdiccional, respecto 
de toda interferencia externa de los otros 
Poderes Públicos.

A las autoridades señaladas con los 
numerales 2 y 3:

El mandato de impresión, publicación, 
circulación, observación y debido cumplimiento 
del Decreto número 616, por el que se expidió 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, en vigor a partir del 
martes 01 de enero de 2019, en lo que ve a los 
artículos 4, fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 
6, 9, segundo punto, 81 segundo punto, y 
Décimo Séptimo transitorio, y numerales 
correlacionados.

A las autoridades señaladas con los 
numerales 4 y 5:

Los efectos y consecuencias, tanto de 
hecho como de derecho, que derivan de las 
normas reclamadas, de entre los que destacan 
la ejecución del descuento a mis percepciones 
de las cuotas destinadas al pago de créditos 
fiscales para el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado.

A las autoridades señaladas con los 
numerales 6 y 7:

Los efectos y consecuencias, tanto de 
hecho como de derecho, que derivan de las 
normas reclamadas, de entre los que destacan 
la ejecución de lo dispuesto por los artículos 4, 
fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6, 9, 
segundo punto, 81 segundo punto, y Décimo 
Séptimo transitorio, y numerales 
correlacionados, de la Ley de Pensiones de los 
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Servidores Públicos del Estado de Colima, al 
estar dichas autoridades pensionarias 
involucradas en la debida observancia de tales 
preceptos.

La demanda de amparo fue remitida, por razón de 

turno, a la Jueza Primero de Distrito en el Estado de 

Colima, quien por auto de 18 de febrero de 2019, la 

registró con el número ******** y la admitió a trámite. 

 

Asimismo, ordenó tramitar por duplicado y cuerda 

separada el incidente de suspensión solicitado, señaló 

fecha para el desahogo de la audiencia constitucional y 

requirió a las autoridades responsables que rindieran su 

informe justificado.  

Seguido el trámite del juicio, el 8 de abril de 2019, 

la Jueza Primero de Distrito en el Estado de Colima celebró 

la audiencia constitucional y dictó sentencia que terminó de 

engrosar el 30 de abril de 2019, en la que, por una parte 

sobreseyó en el juicio de amparo, y por otra, otorgó la 

protección constitucional solicitada por el quejoso  ****** 

****** *********. 

Inconformes con esta determinación, (i) el 

Secretario General de Gobierno del Estado de Colima, (ii) 

el Titular de la Dirección Jurídica Contenciosa de la 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Colima en representación del Gobernador Constitucional 

del Estado de Colima, (iii) el Presidente del Consejo 

Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, (iv) el Instituto de 
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Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima a través de su director general, interpusieron 

sendos recursos de revisión, los que fueron resueltos en 

sesión de 6 de agosto de 202023; bajo los puntos 

resolutivos del tenor siguiente:

PRIMERO. Se desechan por 
improcedentes los recursos interpuestos por el 
Consejo Directivo y Director General, ambos del 
Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, así como el 
interpuesto por el Secretario General de 
Gobierno del Estado de Colima.

SEGUNDO. Se revoca la sentencia 
recurrida. 

TERCERO. Se ordena reponer el 
procedimiento en el juicio de amparo a que este 
toca se refiere, en términos y para los efectos 
establecidos en el párrafo 96 de esta 
resolución.

De esa ejecutoria se advierte que la reposición 
del procedimiento se ordenó en los siguientes términos:

De consiguiente, debe revocarse la 
audiencia constitucional, así como la sentencia 
recurrida y ordenar que se reponga el 
procedimiento, conforme a los lineamientos 
siguientes: 

a) Que el Juez de Distrito requiera a la 
parte quejosa, de manera personal, para que, 
dentro del plazo de cinco días, por escrito y con 
copia para cada una de las partes, manifieste si 
señala (i) como autoridad responsable al 
Gobernador del Estado de Colima y (ii) como 
acto reclamado a dicha autoridad la 
promulgación de las normas generales 
impugnadas.

23 Fojas 434 a 461 del juicio de amparo.

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



48

En la inteligencia de que el Juez de 
Distrito deberá indicarle a la parte quejosa el 
número exacto de copias que debe exhibir, en 
caso de que tenga el interés de designar al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, en aras de 
generar seguridad jurídica al promovente 
conforme a la recta intelección del artículo 114, 
fracción II, de la ley de la materia. 

b) Lo aperciba que de no hacerlo, se 
seguirá el juicio de amparo en los términos 
propuestos en la demanda de amparo —que se 
rige por el principio de instancia de parte 
agraviada—.

En acuerdo de 26 de agosto de 202024, el 

Secretario en funciones de Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Colima, en cumplimiento a lo ordenado por este 

Tribunal, repuso el procedimiento del juicio de amparo 

indirecto desde la audiencia constitucional; requirió a la 
parte quejosa para que expresara si era su deseo 
designar como autoridad responsable al “Gobernador 
del Estado de Colima y como acto reclamado a dicha 
autoridad la promulgación de las normas generales 
impugnadas”, y señaló fecha para la celebración de la 

audiencia constitucional.

Requerimiento cuya notificación personal se hizo 

al quejoso el 1 de septiembre de 202025.

Posteriormente, en proveído de 24 de septiembre 

de 202026, el Secretario en funciones de Juez Primero de 

Distrito en el Estado de Colima, habiendo transcurrido el 
término otorgado a la parte quejosa, y sin que haya 
atendido la indicada prevención formulada, hizo 

24 Fojas 469 a 470 ibídem.
25 Foja 464 ibídem.
26 Foja 494 ibídem.
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afectivo el apercibimiento, y ordenó resolver el juicio 
de amparo indirecto tomando en cuenta únicamente 
los actos reclamados y autoridades responsables 
precisados en la demanda.

Lo anterior revela que el quejoso no atendió el 
requerimiento que le hizo el Juzgado de Distrito del 

conocimiento, en cumplimiento a lo ordenado por este 

Tribunal Colegiado en la ejecutoria que dictó al resolver el 

amparo en revisión 355/2019, en sesión de 6 de agosto de 

2020, para que manifestara si señalaba como autoridad 
responsable al Gobernador del Estado y como acto 
reclamado a dicha autoridad la promulgación de las 
normas generales impugnadas, lo que dio lugar a que se 
le hiciera efectivo el apercibimiento con que se le 
conminó.

Bajo ese contexto, ante la actitud omisiva asumida 

por la parte quejosa frente al requerimiento que se le hizo, 

en proveído de 26 de agosto de 202027, por el Secretario 

en funciones de Juez Primero de Distrito en el Estado de 

Colima —en cumplimiento a lo ordenado por este Tribunal 

Colegiado en la ejecutoria que emitió al resolver el amparo 

en revisión 355/2019—, resulta palmario que en el caso 

concreto no puede estimarse desarrollada la relación 

jurídico procesal entre la parte solicitante del amparo y el 

Gobernador del Estado de Colima como encargado de la 
promulgación de las normas reclamadas, lo que da lugar 

27 Foja 469 ibídem.
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a que este órgano constitucional se encuentre impedido 

para analizar la pretensión jurídica en pleito.

Ciertamente, al controvertirse en el juicio de 
amparo indirecto un decreto legislativo, invariablemente 

es necesario tener como autoridad responsable a los 

titulares de los órganos de Estado a los que la ley 

encomiende su promulgación, en el caso al Gobernador 
del Estado de Colima, con independencia de que se 
reclamaran o no vicios propios al acto promulgatorio, 
pues así lo dispuso el legislador en la fracción III del 
artículo 108 de la Ley de Amparo.

Por tanto, al evidenciarse que, en el caso concreto, 

no está debidamente integrada la litis constitucional, ya 

que el quejoso, a pesar del requerimiento que se le hizo, 

no señaló como reclamado el acto promulgatorio que el 

Gobernador del Estado de Colima hizo de las disposiciones 

legales impugnadas, es claro que se actualiza la causa de 

improcedencia que se desprende de la interpretación 

conjunta del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 

diverso 108, fracción III, ambos de la Ley de Amparo. 

Encuentra sustento lo antes dicho, por las razones 

que la informan, la jurisprudencia del Pleno en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, que este Tribunal 

comparte y a la letra dicta:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA NORMAS 
GENERALES. CUANDO EL QUEJOSO OMITA 
SEÑALAR COMO AUTORIDAD 
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RESPONSABLE AL TITULAR DEL ÓRGANO 
DE ESTADO QUE PROMULGÓ EL DECRETO 
LEGISLATIVO RECLAMADO, AUNQUE NO SE 
IMPUGNE ESE ACTO POR VICIOS PROPIOS, 
SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA DEL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL 
DIVERSO 108, FRACCIÓN III, AMBOS DE LA 
LEY DE AMPARO. El artículo 108, fracción III, 
de la Ley de Amparo dispone que en la 
demanda de amparo debe expresarse la 
autoridad o autoridades responsables y que, en 
caso de que se impugnen normas generales, el 
quejoso debe señalar a los titulares de los 
órganos de Estado a quienes la ley encomiende 
su promulgación. Asimismo, establece que no 
debe llamarse a juicio a las autoridades que 
intervinieron en el refrendo o publicación del 
decreto promulgatorio de la norma si no se 
impugnan sus actos por vicios propios; no 
obstante, esta última excepción no se previó 
tratándose de la autoridad que promulgó la ley, 
pues de la evolución de dicha disposición 
normativa desde la Ley de Amparo abrogada, se 
advierte que el legislador consideró insoslayable 
que tratándose del amparo contra normas 
generales se llame a la autoridad que promulgó 
la ley, lo que además encuentra sentido si se 
tiene en cuenta que la participación del titular del 
Poder Ejecutivo, ya sea local o federal, no es de 
simple trámite, sino que incide de manera 
importante en el proceso legislativo, pues con la 
promulgación de la ley se hace ejecutable y 
adquiere valor imperativo, carácter que no tenía 
antes de pasar de la jurisdicción del Congreso a 
la del Ejecutivo. En estas condiciones, es 
indispensable que en el amparo contra normas 
generales se señale como autoridad 
responsable al órgano promulgador, con 
independencia de que se reclamen o no vicios 
propios al acto promulgatorio, condicionante que 
únicamente debe entenderse dirigida a los actos 
de las autoridades encargadas de su refrendo y 
publicación, como así se advierte de la iniciativa 
del proyecto de la Ley de Amparo vigente; 
además de que esa autoridad está facultada 
para hacer valer los medios de defensa 
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previstos en la ley de la materia. Por tanto, si en 
un amparo contra normas generales el 
promovente decide no señalar como autoridad 
responsable al titular del órgano de Estado 
encargado de la promulgación del decreto 
impugnado, no obstante que el juzgador de 
amparo lo requirió para tal efecto, con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo 
provocaría la improcedencia de la acción 
constitucional, es claro que se actualiza la 
causal de improcedencia derivada de la 
interpretación conjunta del artículo 61, fracción 
XXIII, en relación con el diverso 108, fracción III, 
ambos de la Ley de Amparo28.

De igual manera sirve de apoyo a lo anterior, por 

las razones que la informan, la tesis del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 

compartida por este Tribunal que establece:

AMPARO CONTRA LEYES. EL 
QUEJOSO DEBE SEÑALAR COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES AL 
CONGRESO Y AL TITULAR DEL EJECUTIVO 
CORRESPONDIENTES, PORQUE NO PUEDE 
DESVINCULARSE LA EXPEDICIÓN DE LA 
NORMA DE SU PROMULGACIÓN. El artículo 
108, fracción III, de la Ley de Amparo dispone 
que cuando se impugnen normas generales, el 
quejoso deberá señalar como autoridades 
responsables a los titulares de los órganos del 
Estado a los que la ley encomiende su 
promulgación; no obstante, tratándose de leyes, 
también deberá indicar con ese carácter a los 
titulares de los órganos a quienes corresponda 
su expedición, porque no puede desvincularse la 
expedición de la norma de su promulgación, en 
atención a que esos actos son indisociables, 
dada su naturaleza. Se sostiene este aserto, con 
base en que el proceso de formación de una ley, 
si bien es verdad que en su mayor parte se 
produce en el Poder Legislativo, también lo es 

28 Época: Décima Época Registro: 2020126 Instancia: Plenos de Circuito Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 67, Junio 
de 2019, Tomo V Materia(s): Común Tesis: PC.III.A. J/70 A (10a.) Página: 4315.
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que su promulgación a cargo del Ejecutivo lleva 
a considerar que ambos entes del Estado 
comulgan con su expedición –al no hacerse 
observaciones–; de ahí que cuando se reclama 
la inconstitucionalidad de una ley, deben 
señalarse como autoridades responsables al 
Congreso y al titular del Ejecutivo 
correspondientes pues, de lo contrario, se les 
dejaría en estado de indefensión, al no haber 
acudido a juicio en defensa de la 
constitucionalidad de la ley controvertida, a 
hacer valer sus derechos contra la admisión de 
la demanda, o bien, a exponer y demostrar 
causas de sobreseimiento o vicios en la 
personalidad del quejoso que el juzgador no 
pueda advertir oficiosamente o para insistir 
sobre las mismas o nuevas causas de 
sobreseimiento. Por tanto, si el quejoso omite 
señalar como responsables a cualquiera de las 
autoridades indicadas, el Juez de Distrito deberá 
requerirlo para que lo haga y, si incumple, se 
sobreseerá en el juicio29.

No se opone a lo antes considerado, la 

jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 

de la Federación, Volúmenes 181-186, enero-junio 1984, 

Primera Parte, página 249, Séptima Época, con registro 

digital: 232358, que a la letra dice: 

LEY, AMPARO CONTRA. 
SOBRESEIMIENTO IMPROCEDENTE 
CUANDO SE SEÑALA COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE AL CONGRESO QUE LA 
EXPIDIÓ, PERO NO AL EJECUTIVO QUE LA 
PROMULGÓ. Aunque el Ejecutivo interviene en 
el proceso formativo de la ley, su actividad en 
este aspecto se halla subordinada a la voluntad 
del Poder Legislativo que la expide, y esta 

29 Décima Época, número de registro 2019985, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 67, Junio de 2019, Tomo VI, Tesis VI.3o.A.13 K (10a.), 
página 5110.
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preponderancia hace que se considere a la ley 
como un acto legislativo tanto desde el punto de 
vista formal como material. En consecuencia, si 
en la demanda se señala como acto reclamado 
la expedición de la ley, y se llama a juicio como 
responsable al Congreso, no hay impedimento 
para examinar la constitucionalidad del 
ordenamiento combatido, aunque no se haya 
llamado al Ejecutivo que la promulgó si, además, 
no se hacen valer conceptos de violación en 
contra de dicha promulgación por vicios propios, 
pues habiéndose llamado a juicio a la 
responsable de los conceptos de violación, 
habrán de trascender a los demás actos de 
formación de la ley.

Se sostiene lo anterior, en razón de que dicha 

jurisprudencia se emitió cuando el texto del artículo 116, 

fracción III, de la abrogada Ley de Amparo, únicamente 

disponía que en la demanda de amparo debía expresarse 

la autoridad o autoridades responsables, sin que hiciera 

algún tipo de distinción o precisión cuando se tratara de 

amparo contra leyes.

Esto es así, dado que el último criterio que se 

emitió para integrar la jurisprudencia fue el amparo en 

revisión 758/79, que fue resuelto el 27 de noviembre de 

1979, es decir, antes de la reforma a la fracción de mérito 

de 1 de febrero de 1988, en la que se adicionó a la misma 

la exigencia de que el quejoso señalara a los titulares de 

los órganos de Estado a los que la ley encomiende su 

promulgación, cuando se tratara de amparos contra leyes.

Por tanto, es claro que nuestro Alto Tribunal, 

cuando emitió ese criterio aún no se establecía como 

requisito del escrito de la demanda de amparo contra 
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leyes, señalar a los titulares de los órganos de Estado a los 

que la ley encomiende su promulgación.

En tales condiciones, al quedar evidenciado que el 

Gobernador del Estado de Colima, en cuanto al acto 

promulgatorio de las normas impugnadas, no es parte 

formal de la litis constitucional, lo procedente en el caso, en 

la materia de la revisión, es revocar la sentencia sujeta a 

revisión, y decretar el sobreseimiento en el juicio de 

amparo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

61, fracción XXIII, en relación con el 108, fracción III, 

ambos de la Ley de Amparo.

No es óbice para arribar a la anterior 

determinación, lo solicitado por la Delegada y Directora de 

Asuntos Jurídicos del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, en su oficio 

presentado el 13 de mayo en curso, mediante el cual 

solicitó que al resolver el presente recurso de revisión, se 

tomaran en consideración los argumentos vertidos Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 

en definitiva la controversia constitucional 66/2019, en la 

que se reconoció la validez de diversos numerales de la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado, 

publicada el veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. 

Esto es así, porque ante la actualización de la 

citada causa de improcedencia, no se estudió el fondo de 

la cuestión jurídica planteada en la demanda de amparo, 
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origen del juicio constitucional  ********, promovido por 

****** ****** *********.

Similares consideraciones sostuvo este 
Tribunal Colegiado al resolver por mayoría de votos, 
los amparos en revisión 382/2019 y 285/2020, en 
sesiones de 4 de septiembre de 2020 y 20 de mayo de 
2021, respectivamente.

En el contexto de las razones y fundamentos 

expresados, este tribunal colegiado, en una nueva 
reflexión, se aparta del criterio que sostuvo al resolver 
el amparo en revisión ********, en sesión de 21 de abril 

de 2021, pues es importante contextualizar, en la manera 

esbozada, que al controvertirse en el juicio de amparo 
indirecto un decreto legislativo, invariablemente es 

necesario tener como autoridad responsable a los 

titulares de los órganos de Estado a los que la ley 

encomiende su promulgación, en el caso de esta entidad 

federativa, al Gobernador del Estado de Colima, con 
independencia de que se reclamen o no vicios propios 
al acto promulgatorio, pues así lo dispuso el legislador 
en la fracción III del artículo 108 de la Ley de Amparo.

Por lo expuesto y con fundamento además en los 

artículos 81, 84, 86, 88 y 91 de la indicada Ley de Amparo, 

se resuelve:

PRIMERO. Se desecha por improcedente el 

recurso interpuesto por el Director General del Instituto de 
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Pensiones de los Servidores Públicos ambos del Estado de 

Colima. 

SEGUNDO. Queda firme el sobreseimiento no 

impugnado, decretado en el juicio de amparo respecto de 

los actos atribuidos al Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Colima, y al Congreso del 
Estado, únicamente, en cuanto a la omisión legislativa 

que se le atribuye decretada por el a quo; así como al 

Gobernador, y al Secretario General de Gobierno; y 

respecto de los artículos 4°, fracción XVII, 6°, 9° segundo 
punto, y 81 segundo punto, de la Ley de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, en vigor a 

partir del uno de enero de dos mil diecinueve, en términos 
del considerando sexto de la presente ejecutoria.

TERCERO. En la materia de la revisión, se revoca 

la sentencia recurrida.

CUARTO. Se sobresee en el juicio de amparo 

promovido por el quejoso  ******  ******  *********, 
conforme a lo establecido en el último considerando de 

esta ejecutoria.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de 

gobierno; dese de baja en la estadística de este tribunal; 

con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos al 

lugar de su procedencia y en su oportunidad, archívese 

este expediente.
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Así, lo resuelven los Magistrados integrantes del 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito Joel 
Fernando Tinajero Jiménez, José David Cisneros 
Alcaraz y Martín Ángel Rubio Padilla, siendo Presidente 

el primero y ponente el tercero de los nombrados, con el 

Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 184 y 188 de la Ley de Amparo. 

La votación se divide en los términos siguientes:  

Por unanimidad de votos, respecto a las 

consideraciones que se reflejan en los puntos resolutivos 

PRIMERO y SEGUNDO de la presente ejecutoria.

Por mayoría de votos de los Magistrados José 
David Cisneros Alcaraz y Martín Ángel Rubio Padilla en 

relación con las consideraciones que se reflejan en los 

puntos resolutivos TERCERO Y CUARTO de la propia 

ejecutoria; el Magistrado Joel Fernando Tinajero Jiménez 

vota en contra.

Finalmente, la presente resolución es firmada 

electrónicamente por los Magistrados integrantes de este 

Tribunal Colegiado, conjuntamente con el Secretario de 

Acuerdos, en términos de lo establecido por el artículo 3°, 

párrafo quinto, de la Ley de Amparo30; 4, fracción I, del 

Acuerdo General 4/2020, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia 

30Artículo 3o. […]
La Firma Electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para 
enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como 
consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los 
órganos jurisdiccionales. […]
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en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud 

pública derivado del virus COVID-1931 (reformado 

mediante diversos Acuerdos Generales); así como los 

numerales 3, fracciones V y VII, y 22 del diverso Acuerdo 

General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que regula la integración y trámite de expediente 

electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 

asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a 

cargo del propio Consejo32.

MAGISTRADO PRESIDENTE

JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ

31 Artículo 4. En los órganos jurisdiccionales de guardia:
I.     Durante el período señalado en el artículo 1, quedarán exentas de presentarse físicamente a 
la realización de las guardias quienes se encuentren en una situación especial de vulnerabilidad, 
es decir, las personas adultas mayores de 60 años, mujeres embarazadas o en lactancia, y 
personas con diabetes, hipertensión, enfermedades cardiovasculares, enfermedades pulmonares 
crónicas, cáncer y con inmunodeficiencias.

32 Artículo 3. La integración y consulta de los expedientes electrónicos regulados en el presente 
Acuerdo General se regirán por las siguientes bases:
[…]
V.    Los documentos electrónicos o digitalizados ingresados por las partes a los sistemas 
electrónicos mediante el uso de certificados digitales de Firma Electrónica producirán los mismos 
efectos que los presentados con firma autógrafa. VI.   Los documentos públicos que se ingresen a 
un expediente electrónico mediante el uso de Firma Electrónica conservarán el valor probatorio 
que les corresponde conforme a la legislación aplicable, siempre y cuando al presentarse por vía 
electrónica se manifieste bajo protesta de decir verdad que el documento digitalizado respectivo es 
copia íntegra e inalterada del documento impreso. Al respecto, la juzgadora o juzgador que 
conozca del asunto podrá solicitar, de manera oficiosa o a petición de algunas de las partes 
legitimadas para tal efecto, el cotejo con el documento original, o su incorporación al expediente 
hasta el momento procesal oportuno.
VII.   Los documentos digitalizados ingresados a los sistemas electrónicos por las y los servidores 
públicos de los órganos del PJF mediante el uso de FIREL tendrán el mismo valor que los 
impresos.

Artículo 22. Al integrar los expedientes electrónicos, los órganos jurisdiccionales los registrarán 
dentro de la misma numeración consecutiva que la empleada para los expedientes derivados de 
promociones que se presenten de manera impresa, y en ambos casos se dará el trámite 
correspondiente. Las constancias firmadas electrónicamente tienen validez legal suficiente, 
por lo que no será necesaria su posterior firma autógrafa ni una certificación para ser 
agregadas al expediente impreso respectivo, sino que bastará con que conste en ellas su 
evidencia criptográfica.

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



60

MAGISTRADO

JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ

MAGISTRADO PONENTE

MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA

SECRETARIO DE ACUERDOS

BRICIO JAVIER LUCATERO MIRANDA

El suscrito Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Segundo Circuito, CERTIFICA: Que la presente foja 
corresponde a la parte final de la ejecutoria de quince de julio de dos mil 
veintiuno, dictada en el amparo en revisión 243/2020, interpuesto por el 
Congreso y  Director General del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos, ambos del Estado de Colima. Asimismo, se hace 
constar que el 12 de agosto de 2020 se terminó de engrosar.- Doy fe.

              Lic. Bricio Javier Lucatero Miranda

Cotejó: 

Lic. Jairo Alejandro Díaz Guzmán.       
                  M´MARP/L´JADG/René
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN
 
Archivo Firmado:  
14601686_1089000027333921003.p7m  
Autoridad Certificadora:  
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal  
Firmante(s): 4 

 

FIRMANTE

Nombre: BRICIO JAVIER LUCATERO MIRANDA Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 12/08/21 15:49:34 - 12/08/21 10:49:34 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

63 41 0f e1 83 5c 36 41 28 3e 8d d7 b3 f6 bf 8c
6f 0d 04 df 39 95 77 c5 00 98 5b 0b e6 5d 39 55
d8 2c 68 c1 d3 82 16 6e 5b 0e 74 c3 19 5b e9 a6
0a 09 ab 27 a7 70 8e 9e ee 1c 37 13 f6 c2 53 2f
69 c1 12 fe 00 68 34 4d 08 ef 07 eb 5f 61 87 6e
e7 fb 59 f2 e0 51 1a f1 2d ee 09 e7 60 10 96 19
3d 3f 77 38 eb f5 fc 64 70 ff 6a e5 80 79 b6 9c
91 00 53 e5 6d 84 4b 3e a4 5e 1e 1a 47 e3 88 3c
9c e6 14 a5 02 ee 1a 9e 77 f9 d1 9b ae 5b 76 36
33 ae 2c ef db 45 3b b3 bf a2 dd f7 7b 42 c0 40
97 e7 df 71 ae ee ab c7 34 9b 01 30 b0 9d 4b 8d
58 83 64 09 59 d9 0a a4 e2 9b 79 ac b4 6a 90 cd
7b 00 3c 06 bb 65 22 8d a2 53 fd 4d ae c8 24 eb
42 ac 03 54 14 5a 20 96 a9 aa 6b 44 19 d3 15 b3
1b a8 e0 ec 1d 48 28 77 91 cb 83 47 ad c0 73 63
e3 fc 45 49 45 a9 70 d4 d7 13 ac 43 0a e6 0f 28

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 12/08/21 15:49:34 - 12/08/21 10:49:34

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 12/08/21 15:49:34 - 12/08/21 10:49:34

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 65510039

Datos estampillados: kMB5ALPIS8VYNspuObe3IoZsL6k=
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FIRMANTE

Nombre: Joel Fernando Tinajero Jiménez Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.16.bb Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 12/08/21 16:14:23 - 12/08/21 11:14:23 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

6c ef 5c 62 60 e0 62 9b 4b df 08 ad c3 6e 0b fe
b7 d6 68 55 14 d4 fe 0a 99 b3 51 e3 f8 ba b4 87
51 1a f9 2b 89 d5 21 8a c0 98 96 6a 02 2b e9 41
7e c7 2d bf 4a b3 4f 1f 0e fa 1b f6 fe 50 84 84
4f 9f 5f 14 d5 11 16 63 af a3 77 ed 40 3c 45 80
2a 67 06 8b 93 ae d7 ce 65 e5 de a2 5d 3a 7b a5
e9 ba 76 ef 17 2d 68 bd ea 99 b0 85 7c c2 38 93
a8 34 a5 38 49 27 7a 8b e5 70 97 07 bc ad 14 42
e2 d7 1b 3e 5f 6d 32 2a 77 35 56 00 13 29 a9 c6
7c 2e 35 c0 74 84 61 99 44 68 f8 ce 54 7a a3 f0
4c f6 28 25 02 f6 5e 0e 4b 6f 2d b1 a7 da be 7b
f7 e3 31 1c d1 c6 dc 3f b0 a9 b4 09 ae 63 5f e8
03 9a a3 51 33 11 0f 97 3b 62 7a f6 66 69 08 2d
76 3f 9a 71 56 cf 05 93 46 54 54 df 5f f3 45 9b
b3 8c 62 2c e9 2a fd 34 c5 94 07 0a a5 95 87 04
a3 81 23 eb eb d1 d4 c8 49 60 ff 68 b1 1b 3f cb

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 12/08/21 16:14:23 - 12/08/21 11:14:23

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 12/08/21 16:14:23 - 12/08/21 11:14:23

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 65515597

Datos estampillados: TER11DnITXJZIfSOGevE9DCTy9Q=
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FIRMANTE

Nombre: MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.c1.e7 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 12/08/21 16:31:35 - 12/08/21 11:31:35 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

33 fb a2 d8 4a 0f c4 44 0c 82 95 6f 2d 8a 2e 17
56 be c5 a1 c2 35 fa 14 f5 57 19 3a c1 15 fd 45
7f be 5f 8d fe 12 d6 29 53 bf 93 b8 06 35 e3 28
b7 2a 59 db 4a 3e f8 2a 01 3d b8 a8 86 24 ef ae
14 fa b3 27 15 30 37 b1 c5 c8 77 69 be 9d d3 1f
33 51 53 91 bb b6 91 d1 fa 14 f5 95 59 a7 e8 95
9d ec 1e 4f 3e a3 18 9e 8b e1 06 83 7f a9 77 94
96 cf 7a ae 8c 56 69 91 7d 09 6a e2 c9 cf d3 c9
01 11 aa a6 03 9f 1d 44 df 90 4b 56 b7 8b ff 2c
1c 8e 0c 5a 75 6e 75 04 f9 ba 23 3c 84 f2 93 e0
81 e2 64 2b d7 02 2c 8d 39 ca c4 b2 3c 20 1a f7
ef 35 83 5f aa b5 b4 bc 7d be ba ee 55 72 9a 3c
1b 1a 37 40 66 a8 c1 c3 ed c9 79 70 da 6a bc 9f
b7 1d 34 e8 7d 66 a7 49 b1 9b 3c 4d 0e 39 db 0b
8d 8d 17 12 c5 e0 12 a2 11 8a c0 bd 82 36 32 34
de 58 02 7e f2 c3 11 c6 31 15 aa 18 8e 48 6d fb

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 12/08/21 16:31:35 - 12/08/21 11:31:35

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 12/08/21 16:31:35 - 12/08/21 11:31:35

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 65519233

Datos estampillados: jyLAuZRTXdFx7Kr0uI4A3z4P7kw=

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



FIRMANTE

Nombre: José David Cisneros Alcaráz Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.95.61 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 12/08/21 21:52:13 - 12/08/21 16:52:13 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

d3 78 cc ee 3c 2b df 25 c5 31 95 d5 0c 90 9b c1
66 8e 1f 64 28 87 3d cc 27 1f 95 61 00 8c df 38
59 4f ed e3 e0 14 01 b0 0b 37 40 81 60 b8 23 cd
c4 9c 64 59 7b 97 b7 d4 09 4e a2 24 d1 74 96 e3
3d 08 9f ef b8 86 64 49 68 fa d8 d0 66 9a f3 3d
0c 21 5e fd b5 ec b1 57 de 3e 27 74 fb a6 a7 1d
86 3a 98 27 bb 32 1f b4 89 6b 8d dd 1b e1 5a e2
b5 4d 7e 46 df b0 e4 c6 66 0b 96 40 36 3b 5c 39
d7 4a cc 33 0f d1 92 36 82 ce 99 30 26 2b c7 ed
c6 5c 84 c9 e5 f5 67 a4 18 cb 5b 14 13 54 78 d2
fa a1 19 20 85 c8 e5 0d f3 e1 a9 20 34 8a 94 79
5c ee 99 e4 90 ed 3e 15 56 d7 42 d5 66 b3 b2 ca
bd 0b c3 20 37 f5 39 15 f2 b0 cf 61 54 60 f6 6c
e1 0d e3 9c 78 50 45 22 3d ff f8 a5 ec f5 d5 7c
8a 53 3c 6a 3f e6 eb 06 03 d4 62 5a 9c a8 f7 c2
c1 a6 73 eb 92 c9 3a ae 84 89 27 02 68 ac 94 19

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 12/08/21 21:52:13 - 12/08/21 16:52:13

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 12/08/21 21:52:14 - 12/08/21 16:52:14

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 65603340

Datos estampillados: iVqt28EEsRk6ctwI1NN97brl7bs=
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aEl once de agosto de dos mil veintiuno, el licenciado Bricio Javier Lucatero

Miranda, Secretario(a), con adscripción en el Tribunal Colegiado del
Trigésimo Segundo Circuito, hago constar y certifico que en esta versión
pública no existe información clasificada como confidencial o reservada en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. Conste.


